
 

 

 

 

BASES LEGALES CONCURSO FOTOGRÁFICO DEL 75 
ANIVERSARIO DE LANZA Y DE LA DIPUTACIÓN DE 

CIUDAD REAL 

 

#CiudadRealAtrapa 

 

OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

La Entidad Pública Empresarial Diario Lanza, con la colaboración de la Diputación 
provincial de Ciudad Real, organiza un concurso fotográfico a través de su cuenta de 
Instagram, @lanzadigital, con el lema #CiudadRealAtrapa. El objetivo es contribuir a 
difundir y poner en valor el rico patrimonio histórico, cultural, monumental y natural 
de que dispone la provincia de Ciudad Real a través de la mirada única y excepcional 
de vecinos y visitantes de esta tierra. 

DESCRIPCIÓN Y MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN 

Para poder participar en el concurso las condiciones que se deberán cumplir serán: 

● Ser mayor de edad y residir en España. 

● Seguir en Instagram las cuentas de Lanzadigital (@lanzadigital) y de la Diputación de 
Ciudad Real (@diputacioncr). 

● Subir a Instagram ENTRE LAS FECHAS DEL CONCURSO fotografías PROPIAS y 
ORIGINALES de los encantos turísticos de cualquier municipio de la provincia de Ciudad 
Real. En caso de que se comprobara o se tuviera conocimiento de que no es así, 
quedarían automáticamente descalificadas. 

● Utilizar la etiqueta: #CiudadRealAtrapa. 

● La temática del concurso es el atractivo turístico de la provincia de Ciudad Real, por 
lo que pueden reflejarse desde las tradiciones hasta gastronomía, pasando por 



monumentos o parajes naturales, por ejemplo. Los encantos de esta provincia dejan 
abierto un amplio abanico de posibilidades a la imaginación de los concursantes. 

LUGAR Y DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN 

El presente concurso solo tendrá validez en el territorio de España desde el 26 de junio 
de 2018 a las 00:00 horas hasta el 20 de agosto a las 2018 a las 00:00 horas, ambas 
fechas inclusive. 

PREMIOS 

Se elegirán tres fotografías premiadas, dos de ellas seleccionadas por un jurado de los 
organizadores, mientras que la tercera la elegirán, entre 12 seleccionadas por el 
mismo jurado, los usuarios de Instagram, que podrán votar por su favorita desde el 21 
hasta el 27 de agosto de 2018. 

Los premios serán: 

1º premio: TRES NOCHES de hotel, con DESAYUNO Y CENA incluidas para dos personas, 
UNA COMIDA DE AUTOR y UNA CATA DE VINO COMENTADA en la HOSPEDERÍA SANTA 
ELENA (Plaza Mayor, s/n - San Carlos del Valle, Ciudad Real) 

2º premio: Una BICICLETA de montaña, marca CONNOR 7200, de BICICLETAS M.G. de 
Ciudad Real (Calle Rosa, 2 - Ciudad Real) 

Premio del público: Peso del ganador/a en ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA de GRUPO 
MONTES NORTE (Paseo del Prado, 2 - Ciudad Real ) 

Lanza se pondrá en contacto con los ganadores a través de sus perfiles de Instagram 
para comunicarles la fecha y lugar donde se efectuará la entrega de premios. 
Asimismo, los ganadores serán publicados en la página web de Lanzadigital y en las 
redes sociales de este medio de comunicación.  

En caso de que alguno de los ganadores no conteste para aceptar el premio, si no 
cumple todas o algunas de las normas de este Concurso, o no quiere o no puede 
disfrutar del premio, quedará descartado y el premio se pasará al siguiente reserva 
que haya determinado el jurado. El premio no será canjeable por su importe en 
metálico ni por ningún otro premio. 

En el mes de septiembre de 2018 se inaugurará una exposición en el Museo López-
Villaseñor, de Ciudad Real, con las fotografías premiadas así como otras que hayan 
sido seleccionadas por el jurado. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Los participantes autorizan que sus datos personales facilitados sean incorporados a 
un fichero cuyo responsable es Lanzadigital, que los utilizará para gestionar este 
concurso promocional para contactar con los ganadores y entregarles el premio y 
enviarles comunicaciones posteriores de Lanzadigital, en caso de que fuera necesario. 



Estos datos serán tratados confidencialmente y de conformidad con la Ley Orgánica 
15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de 
desarrollo.  

Los participantes garantizan y responden de la veracidad, exactitud, vigencia y 
autenticidad de su información personal, así como de la autoría de las fotografías con 
las que concursan. El titular de los datos podrá ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación y cancelación solicitándolo por escrito, con copia de su DNI o documento 
de identificación, a la siguiente dirección: Entidad Pública Empresarial Diario Lanza, 
Ronda del Carmen s/n 13002 Ciudad Real, indicando en el sobre “Ref. Protección de 
Datos” o por correo electrónico a la siguiente dirección redaccion@lanzadigital.com. 

NORMAS DE CONTROL Y SEGURIDAD 

Los organizadores se reservan la facultad de adoptar cuantas medidas resulten 
oportunas para evitar cualquier conducta que sospechen que tenga por finalidad o 
efecto cualquier intento de actuar en fraude de la presente promoción o en 
incumplimiento de sus normas o en perjuicio de otros participantes, cuya primera e 
inmediata consecuencia será la exclusión del participante y la pérdida de todo derecho 
al premio que eventualmente hubiese obtenido.  

Asimismo, los organizadores se reservan el derecho de invalidar, expulsar, eliminar o 
no tener en cuenta en el cómputo aquellos perfiles que consideren sospechosos de 
cualquier intento de participación fraudulenta, incluido, a modo enunciativo y no 
limitativo, el intento de registro de más de un perfil de usuario por parte de una 
persona, creación de perfiles falsos o usurpación de identidad. Los organizdores se 
reservan el derecho a excluir participaciones que atenten contra el decoro y los 
derechos y libertades públicas. 

LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Los organizadores, patrocinadores y colaboradores no son responsables de las 
interrupciones o fallos en Internet en Instagram y excluyen cualquier responsabilidad 
por los daños y perjuicios de toda naturaleza que, a pesar de las medidas de seguridad 
adoptadas, pudieran deberse a la utilización indebida de los servicios y de los 
contenidos por parte de los usuarios, y, en particular, aunque no de forma exclusiva, 
por los daños y perjuicios que puedan deberse a la suplantación de la personalidad de 
un tercero efectuada por un usuario.  

CESIÓN DE DERECHOS 

Los participantes seleccionados en el concurso, bien por ser premiados o bien por ser 
elegidos para formar parte de la exposición que se organizará con motivo del 75 
aniversario de Lanza autorizan expresamente a Lanzadigital y a la Diputación de Ciudad 
Real, sin limitación temporal o territorial alguna, a exhibir, publicar y/o difundir las 
fotografías enviadas, en cualquier medio, formato o soporte, con la única finalidad de 
realizar, ejecutar y concluir el concurso y la exposición. 



Asimismo, los ganadores del concurso ceden a Lanzadigital y a la Diputación de Ciudad 
Real todos los derechos de propiedad intelectual que les pudiera corresponder en 
relación a las fotografías ganadoras del concurso. Dicha cesión lo será sobre cualquier 
derecho de explotación, en cualquier forma, modalidad y soporte, comprendiendo 
cualquier modo de explotación imaginable y, por lo tanto, los derechos de 
reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, sin que en este 
último caso quepa considerar las posibles transformaciones, adaptaciones o 
variaciones como modificaciones sujetas a lo dispuesto en el apartado 4º del artículo 
14 de la Ley de Propiedad Intelectual. Esta cesión de derechos lo es con carácter de 
exclusiva, y sin ninguna limitación ni territorial ni temporal.  

Igualmente, los ganadores renuncian a realizar cualquier acto de explotación con 
relación a las creaciones que son objeto de dicha cesión. El premio que recibirá el 
autor representará el pago por la cesión de todos los derechos aquí determinados. 

Asimismo, Lanzadigital y la Diputación de Ciudad Real se reservan el derecho de 
comunicar de forma pública y en los medios que crean convenientes la imagen, el 
nombre y apellidos de los ganadores y seleccionados para la exposición, 
entendiéndose que éstos ceden a favor de dichas entidades todos los derechos que 
fueran necesarios a tal fin. 

OTRAS NORMAS DE LA PROMOCIÓN 

La simple participación en este concurso implica la aceptación de estas Bases en su 
totalidad y el criterio interpretativo de organizadores, patrocinadores y colaboradores 
en cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del presente concurso, por lo 
que la manifestación, en el sentido de no aceptación de las mismas, implicará la 
exclusión del participante y, como consecuencia de la misma, los organizadores 
quedarán liberados del cumplimiento de cualquier obligación contraída con él.  

Los organizadores se reservan el derecho a introducir cambios en la mecánica o 
funcionamiento de esta promoción en cualquier momento y/o finalizarla de forma 
anticipada si fuera necesario por justa causa, sin que de ello pueda derivarse 
responsabilidad alguna. No obstante, estos cambios se comunicarán debidamente a 
través de la página oficial de Facebook, Twitter e Instagram de Lanzadigital, siempre 
haciendo todo lo posible para evitar que ningún cambio perjudique a unos 
participantes respecto de otros.  

Al participar en esta promoción se reconoce y acepta que los derechos de propiedad 
intelectual sobre los materiales seleccionados en esta promoción corresponden a 
Lanzadigital y a la Diputación de Ciudad Real. 

La reproducción, distribución o transformación no autorizada de cualesquiera 
materiales publicitarios o promocionales constituye una infracción de los derechos de 
propiedad intelectual del titular.  

Instagram no patrocina, avala ni administra de modo alguno esta promoción, ni está 
asociado a ella. 


